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Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 

 

 

A su población hace saber: 

 

 

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de Juárez, México,  

2019-2021, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien 

publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la Administración 

Pública, que da cuenta de las disposiciones jurídicas y acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones 

administrativas de observancia general dentro del territorio municipal. 
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C O N T E N I D O 
  

SENTIDO DE LA VOTACIÓN PÁGINA 

I. CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 5 

TERCER PUNTO Acuerdo No. 04-SO/2019/25 Unanimidad 5 

CUARTO PUNTO Acuerdo No. 04-SO/2019/26 Unanimidad 5 

SEXTO PUNTO Acuerdo No. 04-SO/2019/27 Unanimidad 7 

SÉPTIMO PUNTO Acuerdo No. 04-SO/2019/28 Unanimidad 10 

OCTAVO PUNTO Acuerdo No. 04-SO/2019/29 Unanimidad 14 

NOVENO PUNTO Acuerdo No. 04-SO/2019/30 Unanimidad 17 

DÉCIMO PUNTO Acuerdo No. 04-SO/2019/31 Unanimidad 19 

DÉCIMO PRIMER PUNTO Acuerdo No. 04-SO/2019/32 Unanimidad 26 

DÉCIMO SEGUNDO PUNTO Acuerdo No. 04-SO/2019/33 Unanimidad 32 

II. QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 38 

TERCER PUNTO Acuerdo No. 34/5ª SO-1 I/2019 Unanimidad 38 

CUARTO PUNTO Acuerdo No. 35/5ª SO-1 I/2019 Unanimidad 38 

OCTAVO PUNTO Acuerdo No. 36/5ª SO-1 I/2019 Unanimidad 40 

III. SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 45 

TERCER PUNTO Acuerdo No. 37/6ª SO/2019 Unanimidad 45 

CUARTO PUNTO Acuerdo No. 38/6ª SO/2019 Unanimidad 45 

SEXTO PUNTO Acuerdo No. 39/6ª SO/2019 Unanimidad 47 

SÉPTIMO PUNTO Acuerdo No. 40/6ª SO/2019 Unanimidad 66 

IV. SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 70 

TERCER PUNTO Acuerdo No. 41/7ª SO/2019 Unanimidad 70 

CUARTO PUNTO Acuerdo No. 42/7ª SO/2019 Unanimidad 70 

SEXTO PUNTO Acuerdo No. 43/7ª SO/2019 Unanimidad 72 

SÉPTIMO PUNTO Acuerdo No. 44/7ª SO/2019 Unanimidad 75 

OCTAVO PUNTO 
Segundo Informe Mensual de la Administración 2019-2021, con 
la Actualización y relación detallada del contingente económico 
de litigios laborales en contra del Ayuntamiento. 

77 

V. OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 82 

TERCER PUNTO Acuerdo No. 45/8ª SO-1ª SA/2019 Unanimidad 82 
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C O N T E N I D O 
  

SENTIDO DE LA VOTACIÓN PÁGINA 

CUARTO PUNTO Acuerdo No. 46/8ª SO-1ª SA/2019 Unanimidad 82 

SEXTO PUNTO Acuerdo No. 47/8ª SO-1ª SA/2019 Unanimidad 85 

SÉPTIMO PUNTO Acuerdo No. 48/8ª SO-1ª SA/2019 Unanimidad 96 

OCTAVO PUNTO Acuerdo No. 49/8ª SO-1ª SA/2019 Unanimidad 111 

NOVENO PUNTO Acuerdo No. 50/8ª SO-1ª SA/2019 Unanimidad 115 

DÉCIMO PUNTO Intervención de los Ciudadanos registrados para el Cabildo Abierto 120 

OTRAS PUBLICACIONES 

VI. Acuerdo por el que se establecen y aprueban las cuotas de recuperación de los servicios 
prestados por las diversas áreas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Naucalpan de Juárez, México, para el ejercicio fiscal del año 2019. 

122 

VII. Acuerdo Número OAP-02-E-2019-033, “Autorización para implementar una Campaña de 
Regularización en beneficio de los usuarios de tipo no doméstico, por la falta de permiso 
de descarga de agua residual a la red de drenaje y alcantarillado del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, aplicándose para ello la Tarifa Autorizada en 2019 (Sesión de 
Instalación del Consejo Directivo) y sea aplicable para años anteriores, asimismo, usuarios 
que cuenten con descargas no autorizadas por este Organismo, descargas sin tratamiento 
previo y descargas a cielo abierto, para los Ejercicios Fiscales 2018 y anteriores”; 
aprobado en la Segunda Sesión Extraordinaria del Consejo Directivo del OAPAS, el 21 de 
febrero de 2019. 

127 

VIII. Acuerdo Número OAP-01-E-2019-028, por el que se Autoriza el Presupuesto Definitivo de 
Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019, del Organismo Público Descentralizado 
para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Naucalpan, Administración 2019-2021; aprobado en la Segunda Sesión 
Extraordinaria del Consejo Directivo del OAPAS, el 21 de febrero de 2019. 

129 
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I. Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo del 30 de enero de 2019 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 04-SO/2019/25 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta de Cabildo 
que corresponde a la Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 23 de enero de 
2019. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 04-SO/2019/26 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Orden Del Día 
 
 

Aprobándose por Unanimidad 
 
 

1. LOA a la Bandera. 
 
2. Lista de presentes y, en su caso, declaración de Quórum Legal.  
 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Sesión anterior. 
 
4. Lectura del proyecto del Orden del Día y aprobación, en su caso.  
 
5. Presentación de asuntos y turno a comisiones. 
 
6. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del 
Cabildo el “Acuerdo por el que se constituye el Comité de Arrendamientos, 
Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones de Naucalpan de Juárez, México, 
Administración 2019-2021”, en términos de lo dispuesto por los artículos 22 párrafos 
primero y tercero, 24 y 25 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y 52 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios. 

 
7. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del 
Cabildo el “Acuerdo por el que se constituye el Comité de Bienes Muebles e 
Inmuebles de Naucalpan de Juárez, México, Administración 2019-2021”, en términos 
de los Numerales Décimo Primero y Décimo Segundo de los Lineamientos para el Registro 
y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e 
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Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados 
en la Gaceta de Gobierno del Estado de México el 11 de julio de 2013. 

 
8. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del 
Cabildo el “Acuerdo por el que se designa al Arquitecto Lázaro Gaytán Aguirre, como 
Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública de Naucalpan de 
Juárez, México”, en términos de lo dispuesto por el artículo 58 Bis de la Ley de Seguridad 
del Estado de México. 

 
9. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del 
Cabildo el “Acuerdo por el que se autoriza la emisión de la Convocatoria para la 
integración de la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal de Naucalpan 
de Juárez, México, para el período 2019-2021, con fundamento en el artículo 84 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México”. 

 
10. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, a solicitud del Noveno Regidor, C. Ricardo Fuertes Ayala, y 
Presidente de la Comisión Edilicia de Reglamentación Municipal, con fundamento en los 
artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 116, 
122 párrafo primero, 123 y 124 de la Constitución Política del Estado Libre y soberano de 
México; 2, 3, 27 párrafo primero, 31 fracción I, 55 fracción IV, 66, 160 y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 4 47 fracción II del Reglamento de Cabildo del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México y 24 y 25 del Reglamento Interior de las 
comisiones Edilicias del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, somete a 
consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo, el Dictamen del “Acuerdo por el que 
se expide el Bando Municipal 2019”, para el Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 

 
11. Asuntos Generales. 
 
12. Clausura. 
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6. “ACUERDO POR EL QUE SE INTEGRA EL COMITÉ DE ARRENDAMIENTOS, 
ADQUISICIONES DE INMUEBLES Y ENAJENACIONES DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, 
MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2019-2021” 

 
 

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
112, 113, 116, 122, 123 y 128 fracciones III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 2, 27 párrafo primero, 31 fracciones I, XXXIX y XLVI de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 22 párrafos primero y tercero, 22, 24 y 25 de la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 51, 52 y 55 del Reglamento de la Ley 
de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; somete a consideración y en su caso 
aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que se integra el Comité de Arrendamientos, 
Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones de Naucalpan de Juárez, México, 
Administración 2019-2021”; conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

El Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones de Naucalpan de 
Juárez, México, será el órgano colegiado que tiene por objeto auxiliar a la Administración 
Municipal en la preparación, substanciación de los procedimientos de arrendamientos, 
adquisiciones de inmuebles y enajenaciones, de conformidad con lo que establece la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios así como su Reglamento.  
 
Dicho Comité analizará y emitirá su dictamen para los procedimientos de arrendamientos, 
adquisiciones de inmuebles y enajenaciones, que lleve a cabo el Municipio de Naucalpan de 
Juárez. Es por ello que resulta preciso reiterar la importancia que tiene para la Administración 
Municipal, el control y manejo eficiente, honesto y transparente de todo recurso público, siendo 
precisamente para abonar a ello, el acierto de contar con este Comité.  
 
Este órgano permitirá evitar que en la actuación de la Administración Municipal, se tomen 
decisiones discrecionales o parciales, generando para el Ayuntamiento y la población, que en 
todo procedimiento de arrendamiento, adquisición o enajenación se realicen en las mejores 
condiciones para el Municipio en cuanto a precio, calidad, financiamiento y demás circunstancias 
pertinentes.  
 
El Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, se integrará 
conforme a lo señalado en el artículo 52 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del 
Estado de México y Municipios. 
 

“Artículo 52.- El Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y 
Enajenaciones, se integrará por: 
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I. El titular del área encargada del control patrimonial de la Secretaría, en el caso de las 
organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios, el encargado del control 
patrimonial, quien fungirá como presidente; 

II. Un representante de la Consejería Jurídica o del área jurídica respectiva, de la entidad, 
tribunal administrativo o municipio o quién lleve a cabo las funciones de esta naturaleza, 
con funciones de vocal;  

III. Un representante del área financiera de la Secretaría, entidad, tribunal administrativo o 
municipio con funciones de vocal; 

IV. Un representante de la Coordinación Administrativa o su equivalente de la dependencia, 
entidad o tribunal administrativo o del área de administración del Municipio, interesada en 
el arrendamiento, adquisición, o enajenación, con funciones de vocal; 

V. Un representante del Órgano de Control de la Secretaría, entidad, tribunal administrativo 
o municipio, con funciones de vocal; y  

VI. Un Secretario Ejecutivo, quien será designado por el Presidente”. (sic.) 

 
Por lo anteriormente expuesto, resulta necesario la integración del Comité de Arrendamientos, 
Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones de Naucalpan de Juárez, México, a través del cual 
se asegura el adecuado manejo de los recursos públicos, además de generar claridad, 
racionalidad y control de los procedimientos de arrendamiento, adquisiciones y enajenaciones en 
que el Municipio sea parte. 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número. 04-SO/2019/27 - - - - - - - - - - - - - - - 

 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Se aprueba la integración del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de 
Inmuebles y Enajenaciones de Naucalpan de Juárez, México, Administración 2019-2021, en 
términos de los artículos 22 párrafos primero y tercero, 24 y 25 de la Ley de Contratación Pública 
del Estado de México y Municipios y 51 y 52 del Reglamento de la Ley en comento, mismo que 
se integrará de la siguiente manera: 
 

COMITÉ DE ARRENDAMIENTOS, ADQUISICIONES DE INMUEBLES Y ENAJENACIONES DE NAUCALPAN 
DE JUÁREZ, MÉXICO, ADMINISTRACIÓN. 2019-2021 

Presidente  Secretario del Ayuntamiento. 

Secretario Ejecutivo  Titular de la Subdirección de Patrimonio Municipal. 

Vocales 

 Tesorero Municipal. 

 Titular de la Contraloría Interna Municipal. 

 Secretario de Administración. 

 Titular del Área Jurídica. 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique a los integrantes 
del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones de Naucalpan 
de Juárez, México, Administración 2019-2021 y demás interesados el contenido del presente 
Acuerdo, para los efectos legales y administrativos correspondientes. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que 
se publique, difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los treinta días del mes de 
enero del año dos mil diecinueve; Aprobándose por Unanimidad. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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7. “ACUERDO POR EL QUE SE CONSTITUYE EL COMITÉ DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2019-2021” 

 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 

fundamento en el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 128 fracciones III y XII de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 27, 31 fracciones I, XXXIX y XLVI de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, así como por los numerales Décimo Primero y Décimo Segundo 

de los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación 

de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 

México; somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que se 

constituye el Comité de Bienes Muebles e Inmuebles de Naucalpan de Juárez, México, 

Administración 2019-2021”; conforme a la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

En fecha once de julio de 2013, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, número 

9, los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación 

de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 

México, los cuales tienen como propósito actualizar y transparentar el manejo, uso y destino de 

los bienes, así como garantizar la legalidad, control y la correcta participación de los servidores 

públicos municipales en los procedimientos de adquisición, resguardo y baja de bienes, 

permitiendo mantener la debida conciliación del inventario de los bienes muebles e inmuebles 

con los registros contables. 

 
Los bienes muebles e inmuebles forman parte del patrimonio de todas las instituciones públicas. 

El control y administración sobre los mismos, se da a través de la realización de inventarios, 

resultando necesario normarlos administrativamente, para efectos de control, uso y disposición 

en el ámbito interno y externo, lo que permitirá una fiscalización conforme a las disposiciones 

legales aplicables en materia de fiscalización superior. 

 
Dentro de las acciones fundamentales de fiscalización, es indispensable establecer los 

requerimientos técnicos, informáticos y documentales necesarios para cumplir con la 

normatividad vigente y llevar a cabo la regulación y control de los bienes muebles e inmuebles en 

las entidades fiscalizables municipales. 
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Los Lineamientos antes referidos, establecen las herramientas, elementos de registro, altas, 

bajas, uso y destino asignado a los bienes, así como las directrices para llevar a cabo la 

conciliación de las cuentas de bienes muebles. 

 
Además promueven la conservación de información actualizada de bienes muebles e inmuebles 

propiedad de las entidades municipales, por consiguiente, exponen los criterios a seguir para la 

gestión de los bienes, los conceptos básicos para el conocimiento del tema, los procedimientos 

requeridos para la conciliación físico-contable de las cuentas de bienes muebles, además se 

anexan los formatos oficiales para generar los distintos reportes indispensables en la rendición de 

informes, lo que será de utilidad e importancia para transparentar las acciones en materia de 

bienes que la administración pública municipal realiza. 

 
Del mismo modo, permiten conocer y desarrollar métodos adecuados para garantizar 

procedimientos eficientes y eficaces en el control de los bienes, para la oportuna presentación de 

información o reportes ante las autoridades y organismos normativos internos y externos, 

forjando las bases para la transparencia en materia de administración de bienes municipales. 

 
Para efectos de dar cumplimiento a dichos Lineamientos, es necesario que el Ayuntamiento 

apruebe la constitución del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles que deberá velar por los 

intereses patrimoniales del Municipio desde esta fecha hasta el 31 de diciembre de 2021. 

 
Conforme al numeral Décimo Primero de los Lineamientos, el Comité tendrá por objeto: 
 

1. Coadyuvar en la integración y actualización permanente del inventario de bienes muebles 

e inmuebles propiedad del Municipio; 

2. Identificar, analizar y evaluar la problemática que afecta al activo no circulante, así como 

proponer las medidas tendientes a solucionarla; 

3. Analizar y aplicar el marco jurídico al activo no circulante; y 

4. Promover la adopción de los criterios para llevar a cabo los procedimientos conducentes 

para la recuperación y baja de los bienes propiedad municipal. 

 
Por lo anterior y en cumplimiento a lo que dispone el numeral Décimo Segundo de los 

Lineamientos antes invocados, la Presidenta Municipal Constitucional, propone que el Comité de 

Bienes Muebles e Inmuebles de Naucalpan de Juárez, México, Administración 2019-2021, 

se conforme de la siguiente manera: 

 
I. El secretario o director general según sea el caso, quien fungirá como presidente; 
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II. El titular del órgano de control interno, quien fungirá como secretario ejecutivo; 

III. El síndico, quien fungirá como vocal; 

IV. El Tesorero, quien fungirá como vocal; y 

V. Un representante del área jurídica, con función de vocal, quien será designado por el 

representante legal de la entidad fiscalizable. 

 
Los integrantes del Comité tendrán derecho a voz y voto, a excepción del Secretario Ejecutivo, 

que tendrá únicamente voz; correspondiendo el voto de calidad al Presidente de dicho cuerpo 

colegiado. 

 
El Presidente y los Vocales con excepción del representante del titular de la entidad fiscalizable, 

podrán designar a sus representantes quienes tendrán la facultad de valorar y tomar decisiones 

con respecto a los asuntos tratados al interior del Comité, y en su caso ratificada por los titulares, 

dicha designación deberá estar plasmada en el acta del propio Comité. 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 04-SO/2019/28 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se aprueba la integración del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles de 

Naucalpan de Juárez, México, Administración 2019-2021, mismo que se integrará de la 

siguiente manera: 
 
 

COMITÉ DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, 
ADMINISTRACIÓN 2019-2021 

Presidente  Secretario del Ayuntamiento. 

Secretario Ejecutivo  Contralora Interna Municipal. 

Vocales 

 Tercera Síndica Municipal. 

 Tesorero Municipal. 

 Titular del Área Jurídica. 

 
 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique a los integrantes 
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del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles de Naucalpan de Juárez, México, 

Administración 2019-2021, y demás interesados el contenido del presente Acuerdo, para los 

efectos legales y administrativos correspondientes. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 

 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que 

se publique, se difunda y se cumpla. 

 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los treinta días del mes de 

enero del año dos mil diecinueve; Aprobándose por Unanimidad. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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8. “ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA AL ARQUITECTO LÁZARO GAYTÁN AGUIRRE, 
COMO SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO” 

 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 

fundamento en el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 128 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 27, 31 fracción XVII, 32, 48 fracción VI y 86 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México y 57, 58 Bis, 58 Quáter de la Ley de Seguridad del Estado de México; 

somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que se 

designa al Arquitecto Lázaro Gaytán Aguirre, como Secretario Técnico del Consejo 

Municipal de Seguridad Pública de Naucalpan de Juárez, México”; conforme a la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas, 

Municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que tiene como fin salvaguardar la integridad y 

derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y 

comprende la prevención especial y general de los delitos, la investigación para hacerla efectiva, 

así como la investigación y la persecución de los delitos, la reinserción social del individuo y la 

sanción de las infracciones administrativas, en las competencias respectivas en términos de la 

Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
 

La Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, es una unidad administrativa 

encargada de atender los aspectos normativos, administrativos, así como de planeación 

necesarios para la prestación del servicio de seguridad pública en el ámbito municipal. 
 
 

El Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública, se encarga de proponer los 

Programas Municipales de Seguridad Pública y Prevención Social de la Violencia; verificar que 

los servidores públicos obligados cumplan con lo previsto en materia de control de confianza y 

brindar atención y orientación de manera permanente a los ciudadanos sobre solicitudes, quejas 

o denuncias, entre otras. 
 
 

De igual forma, es responsable de la vinculación del Ayuntamiento con las instancias federales y 

estatales en la materia. Además, procurará la implementación de los acuerdos emitidos por los 
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Consejos Nacional, Estatal e Intermunicipal de Seguridad Pública y será coadyuvante del 

funcionamiento del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 
 
 

La Ley de Seguridad del Estado de México, en su Artículo 57, expresa que:  
 
 

Los Consejos Municipales de Seguridad Pública quedarán integrados de la siguiente 

manera:  

 

I. El Presidente Municipal, quien fungirá como Presidente del Consejo;  
 

II. El Secretario del Ayuntamiento, quien fungirá como Vicepresidente del Consejo; y 
 

III. El Secretario Técnico del Consejo Municipal. 
 

 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 04-SO/2019/29 - - - - - - - - - - - - - - - 
 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO.- Se nombra al Arquitecto Lázaro Gaytán Aguirre, como Secretario Técnico del 

Consejo Municipal de Seguridad Pública de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 

SEGUNDO.- En consecuencia, tómesele al Arquitecto Lázaro Gaytán Aguirre, la protesta de 

ley a que se refieren los artículos 128 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique a los interesados el 

contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y administrativos correspondientes. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
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SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 

 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que 

se publique, se difunda y se cumpla. 

 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los treinta días del mes de 

enero del año dos mil diecinueve; Aprobándose por Unanimidad. 

 
 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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9. “ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO 
DE LA LICENCIA O PERMISO PROVISIONAL DE FUNCIONAMIENTO PARA NEGOCIOS 
DE BAJO DE RIESGO QUE NO IMPLIQUEN RIESGOS SANITARIOS, AMBIENTALES, O 
DE PROTECCIÓN CIVIL” 

 
 

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 31 fracciones I Ter y XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; somete a consideración de los miembros del Cabildo, el “Acuerdo por el que se 
aprueba el Programa para el otorgamiento de la licencia o permiso provisional de 
funcionamiento para negocios de bajo de riesgo que no impliquen riesgos sanitarios, 
ambientales, o de protección civil”; conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

Para el impulso del desarrollo económico en el Municipio, es prioridad de la Administración 2019-
2021, garantizar a las pequeñas y medianas empresas la reducción de trámites, tiempo y costos 
para obtener los permisos que marca la ley de la materia y, por tanto, es fundamental crear un 
entorno regulatorio eficiente para estas.  
 

Cabe recalcar que el programa va dirigido tal y como su nombre lo menciona, a todas aquellas 
Unidades Económicas que no impliquen riesgos sanitarios, ambientales, o de protección civil. 
 

Es importante señalar que el principal eje de la emisión del presente programa, es ayudar a las 
pequeñas y medianas empresas a aportar al crecimiento económico de nuestro Municipio, así 
como también, a la creación de empleos para los ciudadanos Naucalpenses, brindando todas las 
facilidades para su funcionamiento y acabando con los trámites, y procesos sobre regulatorios 
que dan pie a actos de corrupción. 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 04-SO/2019/30 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Se aprueba el Programa para el otorgamiento de la licencia o permiso provisional de 
funcionamiento para negocios de bajo de riesgo que no impliquen riesgos sanitarios, 
ambientales, o de protección civil, conforme al Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, 
Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo. 
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SEGUNDO.- El Programa para el otorgamiento de la licencia o permiso provisional de 
funcionamiento para unidades económicas de bajo de riesgo que no impliquen riesgos sanitarios, 
ambientales o de protección civil, se encontrará vigente hasta la publicación del siguiente 
catálogo. 
 

El otorgamiento de la licencia o permiso en ningún caso estará sujeto al pago de contribuciones o 
donación alguna.  
 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, a efecto de que proceda a la 
publicación del Programa materia del presente Acuerdo, en los estrados del Ayuntamiento. 
 

CUARTO.- Se instruye a la Dirección de Comunicación Social para que publique el Programa en 
la página web oficial del Ayuntamiento. 
 

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que haga del conocimiento de la 
Secretaría de Desarrollo Económico, el presente acuerdo, para los efectos legales y 
administrativos correspondientes. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 

SEGUNDO.- Publíquese el contenido del presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta 
Municipal”. 
 
 

La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se cumpla.  
 

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los treinta días del mes de 
enero del año dos mil diecinueve; Aprobándose por Unanimidad. 

 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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10. “ACUERDO POR EL QUE SE INTEGRA EL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO 

MUNICIPAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, PARA EL PERIODO 2019-2021” 

 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
112, 113, 116, 122, 123,124 y 139 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 31 fracción XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 2, 4, 
6, 19 fracción I, II, VII y IX, 39 y 51 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 
somete a consideración de los miembros del Cabildo, el “Acuerdo por el que se integra el 
Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Naucalpan de Juárez, México, para el 
periodo 2019-2021”; conforme a la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

De acuerdo con la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y el Reglamento de la 
misma Ley, como parte del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de 
México y Municipios, al inicio del periodo constitucional de los gobiernos municipales, se requiere 
integrar el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal quienes promoverán la 
participación de los diferentes sectores de la sociedad en la formulación, ejecución, seguimiento, 
evaluación y control del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 y asegurar la congruencia de 
éste con los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo. 
 
Del mismo modo, el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, participará en la 
elaboración de los programas sectoriales, microregionales, especiales y comunitarios que se 
deriven de los planes municipales de desarrollo, el COPLADEMUN, será el órgano encargado de 
promover y coordinar la participación de los diferentes sectores de la sociedad en la definición, 
instrumentación y ejecución de obras y acciones. 
 
Así pues, el artículo 85 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios, señala que la integración del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, será 
de la manera siguiente: 
 

I. Un Presidente, que será el Presidente Municipal del municipio respectivo; 
II. Un representante del sector público municipal; 
III. Un representante del sector social municipal; 
IV. Un representante del sector privado municipal; 
V. Representantes de las organizaciones sociales del municipio, en su caso también 

podrán incorporarse a miembros de los consejos de participación ciudadana; y 
VI. Un representante del COPLADEM, quien fungirá únicamente como Asesor Técnico. 

 
Por cada integrante, su titular podrá nombrar a un suplente. 
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El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal podrá tener tantos miembros como se 
juzgue conveniente para el eficaz desempeño de sus funciones, el Presidente designará de 
entre ellos a un Secretario de Actas, los integrantes durarán en su encargo el período 
municipal correspondiente.  

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 04-SO/2019/31 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se aprueba la integración del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
de Naucalpan de Juárez, México, para el periodo 2019-2021, en los términos siguientes: 
 
 

COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, 
MÉXICO, PARA EL PERIODO 2019-2021 

Presidente Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional 

Secretario 
Lic. José Alonso Cortés Jiménez, Director de Planeación e Innovación 
Gubernamental 

Vocales 

1. Lic. Jesús Francisco Hernández Luis, Primer Regidor 

2. Lic. Manuel Espino Barrientos, Secretario de Gobierno 

3. Lic. Laura Barranco Pérez, Secretaria de Medio Ambiente 

4. Mtra. María de los Ángeles Estela Puente García, Secretaria de 

Planeación Urbana y Obras Públicas 

5. Lic. Janet Minutti Rodríguez, Secretaria de Desarrollo Económico 

6. Lic. Ricardo Gudiño Morales, Director General del Organismo Público 

Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento (O.A.P.A.S.) 

7. Representante del COPLADEM 

Invitada  
Permanente 

C. María Paulina Pérez González, 
Décima Regidora y Presidenta de la Comisión Edilicia para la Agenda 
2030. 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique a los integrantes 
del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Naucalpan de Juárez, México, para los 
efectos legales y administrativos correspondientes. 
 
TERCERO.- El Comité podrá tener tantos miembros como juzgue conveniente para el eficaz 
desempeño de sus funciones. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día treinta de enero del 
año dos mil diecinueve; Aprobándose por Unanimidad. 

 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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24 
 

 
  



 

25 
 

 
  



 

26 
 

11. “ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA EMISIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA 
LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO 
MUNICIPAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, PARA EL PERÍODO 2019-2021” 

 
 

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 15, 112, 113, 116, 122, 123, y 139 fracción I de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 31 fracción XXXIX, 82, 83, 84 y 85 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; somete a consideración de los miembros del Cabildo, el “Acuerdo por el que 

se autoriza la emisión de la Convocatoria para la integración de la Comisión de Planeación 

para el Desarrollo Municipal de Naucalpan de Juárez, México, para el período 2019-2021”; 

conforme a la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

De conformidad con el artículo 84 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, es facultad 

del Presidente Municipal, al inicio de su período constitucional, convocar a organizaciones 

sociales de la comunidad para que se integren a la Comisión de Planeación para el Desarrollo 

Municipal. 
 
 

La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal de Naucalpan de Juárez, México, tiene 

como misión ser un órgano de expresión, consulta y análisis ciudadana que auxiliará al 

Ayuntamiento, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, actuaciones de 

administración y de gobierno, así como, en materia de planeación para el crecimiento armónico y 

el desarrollo ordenado del Municipio de los sectores público, social y privado. 
 
 

La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal, requiere ser un órgano auxiliar cada vez 

más eficiente y operante, tanto en su integración como en su funcionamiento, y de esa manera 

responder a la misión encomendada por el ayuntamiento, consolidando un proceso permanente y 

participativo de planeación. 
 
 

La planeación democrática para el desarrollo del municipio, como proceso permanente, debe ser 

el medio para lograr el progreso económico y social, dirigido principalmente a la atención de las 

necesidades básicas que se traduzcan en el mejoramiento de la calidad de vida de la población, 

mediante la participación de los diferentes órdenes de gobierno, habitantes, grupos y 

organizaciones sociales y privados. 
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- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 04-SO/2019/32 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se emite la Convocatoria para la integración de la Comisión de Planeación para el 

Desarrollo Municipal de Naucalpan de Juárez, México, para el período 2019-2021, en los 

términos del documento que para tal efecto se acompaña al presente Acuerdo, el cual forma 

parte integral del mismo. 
 
 

SEGUNDO.- La Convocatoria a que se refiere el punto que antecede, se suscribirá en nombre y 

representación de este Ayuntamiento por la Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, en ejercicio de las atribuciones señaladas en los artículos 128 fracción XIV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 84 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, con la intervención del Secretario del Ayuntamiento, en términos de la 

fracción V del artículo 91 de la citada Ley, a efecto de que proceda a validar con su firma la 

Convocatoria de referencia, por tratarse de un documento oficial emanado del Ayuntamiento. 
 
 

TERCERO.- La Comisión se integrará de la siguiente forma: 

 

COMISIÓN DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, 
MÉXICO, PARA EL PERIODO 2019-2021 

Presidente Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional 

Secretario Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano, Secretario del Ayuntamiento 

Vocal Ejecutivo 
Lic. José Alonso Cortés Jiménez, Director de Planeación e Innovación 

Gubernamental 

Representantes de 
Sectores 

Electos mediante Convocatoria 

Vocales Honoríficos 
Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez, Decimotercer Regidor 
Lic. Angélica del Valle Mota, Decimocuarta Regidora 
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CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, a efecto de que proceda a la 

publicación de la Convocatoria materia del presente Acuerdo, en los estrados del Ayuntamiento. 
 
 

QUINTO.- Se instruye a la Dirección de Comunicación Social para que publique la Convocatoria 

en la página Oficial del Ayuntamiento. 
 
 

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que haga del conocimiento de la 

Directora de Comunicación y demás interesados el contenido del presente Acuerdo, para los 

efectos legales y administrativos correspondientes. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el contenido del presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta 

Municipal”. 

 
La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los treinta días del mes de 

enero del año dos mil diecinueve; Aprobándose por Unanimidad. 

 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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12. “ACUERDO POR EL SE EXPIDE EL BANDO MUNICIPAL 2019 PARA EL MUNICIPIO 

DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO” 

 
 
C. Ricardo Fuertes Ayala, Noveno Regidor y Presidente de la Comisión Edilicia de 

Reglamentación Municipal del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México con 

fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 116, 122 párrafo primero, 123 y 124 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 31 fracción I, 55 fracción V, 66, 164 y 165 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 4, 47 fracción II del Reglamento de Cabildo del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; 24 y 25 del Reglamento Interior de las 

Comisiones Edilicias del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México: somete a consideración 

y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que se expide el Bando Municipal 

2019 para el Municipio de Naucalpan de Juárez, México”; conforme a la siguiente:  

 

 

Consideraciones de Hecho 

 
 

En el año de 1999 fue reformada la fracción II del artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de ampliar el ámbito de competencia de los 

municipios, delimitar leyes en materia municipal y aumentar la capacidad reglamentaria de los 

Ayuntamientos.  
 
 

Esa reforma otorgó facultades a los Ayuntamientos para aprobar bandos de policía y de gobierno, 

reglamentos y circulares, así como disposiciones administrativas de observancia general dentro 

de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 

participación ciudadana y vecinal. 
 
 

El Bando Municipal, es un documento jurídico en el que se establecen las bases de organización 

legal, política y administrativa del municipio, así como los derechos y obligaciones de sus 

habitantes, buscando logar el respeto y la supremacía de los Derechos Humanos, así como la 

dignidad de las personas, además de promover un desarrollo armonioso entre los sectores social, 
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económico, asistencial, urbano, ecológico, así como en materia de seguridad pública, educación, 

equidad de género, cultura, deporte y salud.  
 
 

Así mismo el Gobierno Municipal de Naucalpan de Juárez México, para esta Administración, 

tiene como ejes rectores prioritarios el garantizar el pleno ejercicio y respeto a los derechos 

humanos de los naucalpenses, así como todas aquellas acciones positivas que garanticen la 

tranquilidad y la seguridad a la ciudadanía, contenidas de forma tácita en el principal 

ordenamiento jurídico municipal, es decir, en el Bando Municipal.  
 
 

A efecto de cumplir con lo dispuesto por los artículos 24 y 25 del Reglamento Interior de las 

Comisiones Edilicias del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, los integrantes de esta 

Comisión de Reglamentación Municipal, se reunieron el día veinticinco de enero de dos mil 

diecinueve, para estudiar, analizar y realizar el dictamen correspondiente al Proyecto de Bando 

Municipal 2019, con el fin de someterlo a la consideración del pleno de este Honorable Cabildo.  
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, Ricardo Fuertes Ayala, Noveno Regidor del 

Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, y en su calidad de Presidente de 

la Comisión Edilicia de Reglamentación Municipal, somete a consideración del Cabildo, el 

dictamen correspondiente al Proyecto de Bando Municipal 2019.  
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a consideración del Cabildo, el 

Acuerdo con carácter de Bando, que se acompaña al presente documento.  
 
 

Así lo acordaron los integrantes de la Comisión Edilicia de Reglamentación Municipal, en 

la Segunda Sesión de trabajos de la Comisión, a los veinticinco días del mes de enero de 

dos mil diecinueve. 

 

 

COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL 
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C. RICARDO FUERTES AYALA, NOVENO REGIDOR 
Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

LIC. RUBÉN MAXIMILIANO ALEXANDER 
RÁBAGO, PRIMER SÍNDICO 

Y SECRETARIO DE LA COMISIÓN 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

LIC. PEDRO ANTONIO FONTAINE 
MARTÍNEZ, DECIMOTERCER REGIDOR 
Y PRO SECRETARIO DE LA COMISIÓN 

(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

LIC. JESÚS FRANCISCO HERNÁNDEZ 
LUIS, PRIMER REGIDOR 

Y VOCAL DE LA COMISIÓN 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

C. UBALDO JAIME GUTIÉRREZ NIETO, 
TERCER REGIDOR 

Y VOCAL DE LA COMISIÓN 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

LIC. JOSÉ VELÁZQUEZ MEZA, SÉPTIMO 
REGIDOR 

Y VOCAL DE LA COMISIÓN 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

C. LAURA ALEJANDRA ALDANA 
CHÁVEZ, OCTAVA REGIDORA 

Y VOCAL DE LA COMISIÓN 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

LIC. ANGÉLICA DEL VALLE MOTA, DÉCIMA CUARTA REGIDORA 
Y VOCAL DE LA COMISIÓN 
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(Rúbrica) 
  



 

36 
 

 
- - - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 04-SO/2019/33 - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
 
El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;  

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO.- Se expide el Bando Municipal 2019; para quedar en los términos del documento que 

se adjunta y forma parte integrante del presente Acuerdo.  
 

 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos de lo 

ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

proceda a certificar el presente Acuerdo.  
 

 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, para que en términos de los artículos 

44 y 45 del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, y 91 

fracción VIII de la Ley de Orgánica Municipal del Estado de México, realice la publicación del 

mismo.  
 

 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que con apoyo de la Dirección de 

Comunicación Social, difunda el Bando Municipal 2019, a la ciudadanía.  
 
 

QUINTO.- Se instruye a la Dirección Técnica de la Secretaria del Ayuntamiento a efecto de que 

realice las acciones necesarias para traducir en lengua otomí y braille (lenguaje inclusivo), el 

Bando Municipal 2019, así como realizar la publicación de dicha traducción.  

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El Bando Municipal 2019, entrará en vigor el día seis de febrero de 2019.  
 
 

SEGUNDO.- Con la entrada en vigor del Bando Municipal 2019, se abroga el Bando Municipal 

2018, así como sus adiciones y modificaciones, y se derogan las disposiciones municipales de 

menor jerarquía, que lo contravengan al Bando Municipal 2019.  
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TERCERO.-Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México.  

 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que 

se publique, se difunda y se cumpla.  

 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los treinta días del mes de 

enero de dos mil diecinueve; Aprobándose por Unanimidad en lo general y en lo particular. 

 
 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
 
 
 

(Publicado en el Periódico Oficial: Año 1/Gaceta Municipal No. 3/5 de febrero de 2019) 
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II. Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, Primera Itinerante del 6 de febrero de 2019. 
 
 

“Patio Principal de la Escuela Primera “Sor Juana Inés de la Cruz” 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 34/5ª SO-1ª I/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta de Cabildo 
que corresponde a la Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 30 de enero de 
2019. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 35/5ª SO-1ª I/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Orden Del Día 
 
 

Aprobándose por Unanimidad 
 
 

1. LOA a la Bandera. 
 
 

2. Lista de presentes y, en su caso, declaración de Quórum Legal.  
 
 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Sesión anterior. 
 
 

4. Lectura del proyecto del Orden del Día y aprobación, en su caso.  
 
 

5. Presentación de asuntos y turno a comisiones. 
 
a) Se turna el Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 

Municipio de Naucalpan de Juárez, México, a las Comisiones Edilicias Unidas de 

Reglamentación Municipal y de Agua, Drenaje y Alcantarillado, presidiendo la primera 

de éstas. 
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6. El Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano, Secretario del Ayuntamiento, presenta a los 

miembros del Cabildo, el “Seguimiento de los Acuerdos aprobados en Sesión de Cabildo”, 

con fundamento en el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
 

7. El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano, presenta a los 

miembros del Cabildo, el “Seguimiento de los Asuntos turnados a las Comisiones 

Edilicias”, con fundamento en el artículo 91 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México.  
 
 

8. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del 

Cabildo el “Acuerdo por el que se emite la Convocatoria para la Sesión de Cabildo 

Abierto a celebrarse el día 27 de febrero de 2019”, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 28 párrafos de cuarto a séptimo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, y 12 y 15 del Reglamento de Cabildo de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 

9. Intervención del Profesor Alejo Sarabia Rodríguez, Director de la Escuela Primaria  
“Sor Juana Inés de la Cruz”, Turno Vespertino. 

 
 

10. Asuntos Generales. 
 
 

11. Clausura. 
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8. “ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA DE CABILDO ABIERTO A 
CELEBRARSE EL 27 DE FEBRERO DE 2019” 

 
 

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en los artículos115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo primero y 124 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 1, 3, 13, 28 párrafos cuarto a séptimo, 31 y 164 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y 12 y 15 del Reglamento de Cabildo de Naucalpan de Juárez, 
México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que 
se emite la Convocatoria de Cabildo Abierto a celebrarse el 27 de febrero de 2019”, 
conforme a la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 
 

El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, incentiva la participación ciudadana en la toma 
de decisiones, así como en los asuntos públicos de este Municipio; implementa políticas públicas 
que crean una estrecha relación entre autoridades municipales y ciudadanos, cumpliendo con 
ello el principal objetivo de un gobierno municipal eficiente, atendiendo de primera mano las 
necesidades de los naucalpenses, toda vez que aumenta la legitimidad y la efectividad de las 
decisiones de los gobernantes. 
 

Atendiendo a la dinámica social de la población de Naucalpan, que por su conformación se 
encuentra en constante actualización, esta Administración Pública Municipal desea incluir de 
forma directa a los ciudadanos en la toma de decisiones para la solución de asuntos de interés 
público, con la celebración de consultas públicas y sesiones de cabildo abierto, esperando contar 
con la respuesta por parte de la población en participar en la ejecución de las acciones de 
gobierno. 
 

El Cabildo Abierto es la Sesión en pleno de los ediles, en la que se permite la expresión de ideas 
a los ciudadanos sobre asuntos que atañen al gobierno municipal, tiene como finalidad 
implementar instrumentos de participación social y el fortalecimiento de la transparencia en los 
actos generados por las autoridades municipales, para gestionar una adecuada administración de 
los asuntos públicos municipales. 
 

Es por ello, que se emite la presente convocatoria, para que aquellos habitantes que tengan 
interés en participar en la celebración del Cabildo Abierto, realicen el registro correspondiente en 
la Secretaría del Ayuntamiento, de conformidad con lo estipulado en el párrafo séptimo del 
artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 36/5ª SO-1ª I/2019 - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se aprueba la Convocatoria para llevar a cabo la Sesión de Cabildo Abierto el día 27 
de febrero del presente año en Sesión Ordinaria. 
 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que realice la publicación y 
difusión del presente Acuerdo. 
 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que haga del conocimiento de los 
interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y administrativos 
correspondientes. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que 
se publique, difunda y se cumpla. 
 

Dado en el Patio Principal de la Escuela Primera “Sor Juana Inés de la Cruz”, ubicada en la 
Colonia México 86 de Naucalpan de Juárez, México, a los seis días del mes de febrero del 
año dos mil diecinueve; Aprobándose por Unanimidad. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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III. Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo del 13 de febrero de 2019. 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 37/6ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta de Cabildo 
que corresponde a la Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 6 de febrero de 
2019. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 38/6ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Orden Del Día 
 

Aprobándose por Unanimidad 

 
 

1. LOA a la Bandera. 
 
 
2. Lista de presentes y, en su caso, declaración de Quórum Legal.  
 
 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Sesión anterior. 
 
 
4. Lectura del proyecto del Orden del Día y aprobación, en su caso.  
 
 
5. Presentación de asuntos, y turno a comisiones. 
 

a) Se turna el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019, 

para su análisis y dictamen correspondiente a la Comisión Edilicia de 

Hacienda. 

 
b) Se turna el Reglamento Interior del Sistema Municipal de Microcréditos “San 

Bartolo Naucalpan” para su análisis y dictamen correspondiente a las 
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Comisiones Edilicias Unidas de Reglamentación Municipal y Desarrollo y 

Fomento Económico, presidiendo la primera de ellas. 

 
6. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del 

Cabildo el “Acuerdo por el que se integra el Consejo Municipal de Población de 

Naucalpan de Juárez, México, para el periodo 2019-2021”, en términos del artículo 1.79 

fracción VI del Código Administrativo del Estado de México. 

 
 
7. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del 

Cabildo el “Acuerdo por el que se integra la Comisión Edilicia con carácter de 

Transitoria para la Elección de Autoridades Auxiliares, a celebrarse en marzo de 

2019”, en términos del artículo 6 inciso b) fracción I del Reglamento Interior de las 

Comisiones Edilicias del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 

 
 
8. Asuntos Generales. 
 
 
9. Clausura. 
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6. “ACUERDO POR EL QUE SE INTEGRA EL CONSEJO MUNICIPAL DE POBLACIÓN DE 

NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2019-2021” 

 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 124, 128 fracciones III y XII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 27, 31 fracción I, 64 fracción IV, 66 y 69 fracción 

II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1.79 fracciones VI y VII del Código 

Administrativo del Estado de México; somete a consideración de los miembros del Cabildo, el 

“Acuerdo por el que se integra el Consejo Municipal de Población de Naucalpan de Juárez, 

México, Administración 2019-2021”; conforme a la siguiente: 
 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 

En el Estado y sus municipios es necesario impulsar una cultura demográfica ampliamente 

incorporada, por lo que se debe transferir e instrumentar la aplicación y desarrollo de las políticas 

de población al ámbito municipal a través de los Consejos Municipales de Población, 

considerando los aspectos de población en la planeación municipal, derivando las acciones con 

la congruencia de necesidades locales a las acciones implementadas con el desarrollo y 

aplicación de las políticas de población en los municipios.  
 
 

Es por ello que a los Consejos Municipales de Población se les transfiere la responsabilidad de la 

planeación de los programas y estrategias de desarrollo acordes al crecimiento, estructura y 

dinámica de la población, en el ámbito municipal. 
 
 

Los Consejos Municipales de Población (COMUPO), son el instrumento cuya finalidad es servir 

como base para materializar las políticas en materia de población. 
 
 

Contar con un Consejo Municipal de Población significa potenciar sustancialmente las 

posibilidades de éxito de la gestión de éste, ya que se tiene una visión de mediano y largo plazo 

congruente con la dinámica demográfica y orientada hacia estrategias, metas y acciones 

específicas que mejoren la calidad de vida de sus habitantes. 
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Lo anterior, da como resultado la participación constante y activa del gobierno municipal en la 

política de población, que accede a la toma de decisiones en planes y programas, así como 

genera una cultura demográfica en beneficio de la población. 
 
 

La importancia de los consejos municipales de población radica en ejecutar y promover las 

medidas necesarias para adecuar los programas de desarrollo económico y social a las 

necesidades que planteen el volumen, estructura, dinámica y distribución de la población; 

además de realizar programas referentes a la salud reproductiva, vigilando que dichos programas 

se lleven a cabo con absoluto respeto a los derechos fundamentales y preserven la integridad de 

las familias; la disminución de la mortalidad; influir a la dinámica de la población a través de los 

sistemas educativos, de salud pública y de capacitación; promover la plena integración de la 

mujer al proceso económico, educativo, social y cultural; la integración de los grupos marginados 

al desarrollo municipal. 
 
 

El Consejo Municipal de Población tiene a su cargo la planeación demográfica del Municipio, con 

el objeto de incluir a la población en los programas de desarrollo económico y social que se 

formulen dentro del sector gubernamental; así como vincular los objetivos de éstos con las 

necesidades que plantean los fenómenos demográficos, además de promover y tomar las 

previsiones, consideraciones y criterios demográficos generales dentro de sus planes de 

desarrollo y en los programas respectivos. 
 
 

La importancia para las entidades municipales de contar con un Consejo Municipal de Población, 

va más allá del ejercicio de sus derechos y atribuciones; significa potenciar sustancialmente las 

posibilidades de éxito de su gestión mediante la incorporación del Programa Municipal de 

Población que sirva de guía al desarrollar su programa de trabajo, con una visión de mediano y 

largo plazo, congruente con la dinámica demográfica y orientada hacia estrategias, metas y 

acciones específicas que mejoren la calidad de vida de sus habitantes. 
 
 

Por otra parte, es menester señalar que la dispersión de población es uno de los factores que 

dificulta alcanzar la igualdad de oportunidades en el proceso de desarrollo y el disfrute de sus 

beneficios.  
 
 

Además, la residencia en localidades pequeñas, dispersas y aisladas dificulta la instalación de los 

servicios básicos, como agua potable, luz, drenaje y el equipamiento de carácter público como 

educación, salud, entre otros, mismos que por razones de costo-beneficio tienden a concentrarse 
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en las áreas urbanas; sin embargo, la escolaridad de la población constituye uno de los factores 

decisivos para aumentar la productividad del trabajo y con ello fortalecer la competitividad de las 

economías locales. 
 
 

Así pues, para avanzar en la descentralización de los programas sociales y presupuestarios en 

los municipios que ofrezcan una oportunidad para fortalecer a la municipalización de la política 

poblacional, se hace necesaria la creación e integración del Consejo Municipal de Población 

(COMUPO), de Naucalpan de Juárez, México, 2019-2021. 
 
 

En este sentido el Consejo Municipal de Población es la verdadera expresión de la 

descentralización de la política demográfica y se fortalece en la aplicación de las tareas 

poblacionales que logren satisfacer las demandas existentes en nuestro Municipio. 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 39/6ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se aprueba la integración del Consejo Municipal de Población de Naucalpan de 

Juárez, México, 2019-2021, en los siguientes términos: 
 
 

Consejo Municipal de Población de Naucalpan de Juárez, México 
2019-2021 

PRESIDENTA 
Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 

Presidenta Municipal Constitucional 

VICEPRESIDENTE 
C. Araceli Matehuala Reyes 

Duodécima Regidora 

SECRETARIO 
TÉCNICO 

Lic. José Alonso Cortés Jiménez 
Director de Planeación e Innovación Gubernamental 

VOCAL 
Lic. Rubén Maximiliano Alexander Rábago 

Primer Síndico 

VOCAL 
Lic. Sandra León Hernández 

Tercera Síndica 
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Consejo Municipal de Población de Naucalpan de Juárez, México 
2019-2021 

VOCAL 
Lic. Graciela Alexis Santos García 

Segunda Regidora 

VOCAL 
Lic. Rodrigo Gómez Orta 

Quinto Regidor 

VOCAL 
C. Maricela Hernández Inocente 

Sexta Regidora 

VOCAL 
C. María Paulina Pérez González 

Décima Regidora 

VOCAL 
C. Anselmo García Cruz 

Undécimo Regidor 

VOCAL 
Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 

Secretario del Ayuntamiento 

VOCAL 
Mtro. Manuel de Jesús Espino Barrientos 

Secretario de Gobierno 

VOCAL 
Lic. Janet Minutti Rodríguez 

Secretaria de Desarrollo Económico 

VOCAL 
Lic. Abigail Martínez Salas 

Secretaria de Cultura 

VOCAL 
Lic. Magdalena Adriana González Furlong 

Secretaria de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad 
Sustantiva 

VOCAL 
C. Pedro Gálvez Bastida 

Secretario de Desarrollo Social 

VOCAL 
Lic. Lilia Durán Reveles 

Presidenta Honoraria del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 

VOCAL 
Dr. Eduardo Vázquez Celis 

Director del Instituto Municipal 
de Atención a la Salud 

VOCAL 
C.P. Sergio Piña Salazar 

Director General del Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte de Naucalpan (IMCUFIDEN) 

 
 

SEGUNDO.- Por conducto de la Dirección de Planeación e Innovación Gubernamental, con copia 
debidamente certificada del presente Acuerdo, gírese oficio al Consejo Estatal de Población del 
Estado de México, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique a los integrantes el 



 

52 
 

Consejo Municipal de Población el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 
administrativos correspondientes. 

 
TRANSITORIOS 

 
 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
 

Segundo.- Publíquese el contenido del presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta 
Municipal”. 
 
 
La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se cumpla.  
 
 

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los trece días del mes de 
febrero del año dos mil diecinueve; Aprobándose por Unanimidad 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
  



 

53 
 

 
 



 

54 
 

 
 



 

55 
 

 
 



 

56 
 

 
 



 

57 
 

 
 



 

58 
 

 
 



 

59 
 

 
  



 

60 
 

 
  



 

61 
 

 
  



 

62 
 

 
  



 

63 
 

 
  



 

64 
 

 
  



 

65 
 

 
  



 

66 
 

 
 
  



 

67 
 

7. “ACUERDO POR EL QUE SE INTEGRA LA COMISIÓN EDILICIA CON CARÁCTER DE 

TRANSITORIA PARA LA ELECCIÓN DE AUTORIDADES AUXILIARES, A 

CELEBRARSE EN MARZO DE 2019” 

 
 

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 y 124 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 27, 31 fracción XI, 55 fracción IV, 64 fracción I, 65, 66 y 69 fracción II de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 28, 29 fracciones I incisos a) y c), II incisos a) y 

b) y 150 del Bando Municipal; y 1, 2, 4, 6, 7, 8 y 9 del Reglamento Interior de las Comisiones 

Edilicias del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración de los 

miembros del Cabildo el “Acuerdo por el que se integra la Comisión Edilicia con carácter de 

Transitoria para la Elección de Autoridades Auxiliares, a celebrarse en marzo de 2019”, 

conforme a la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

Las Comisiones Edilicias son órganos colegiados auxiliares del Ayuntamiento, constituidas para 

el eficaz desempeño de sus funciones públicas. Además, son consideradas como órganos de 

análisis, consulta y dictamen, especializadas en las diversas áreas o materias de la 

administración pública municipal. 

 
Por otra parte, para la gestión, promoción y ejecución de los planes y programas municipales en 

las diversas materias, el Ayuntamientos se auxiliar de los Consejos de Participación Ciudadana, 

cuyos integrantes son electos en las diversas localidades por los habitantes de la comunidad. 

 
Estos Consejos tienen como función primordial el actuar como órganos de comunicación y 

colaboración entre la comunidad y las autoridades y solo pueden ejercer las atribuciones que les 

señala la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el reglamento respectivo. 

 
Ahora bien, los Delegados y Subdelegados que designa el Ayuntamiento tienen el carácter de 

autoridades auxiliares municipales, los cuales ejercen las atribuciones que les delega el propio 

Ayuntamiento dentro de sus respectivas jurisdicciones, para mantener el orden, la tranquilidad, la 

paz social, la seguridad y la protección de los vecinos, conforme a lo establecido en la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, el Bando Municipal y los reglamentos respectivos. 
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Así pues, el artículo 59 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala que la 

elección de Delegados y Subdelegados se sujetará al procedimiento establecido en la 

convocatoria que al efecto expida el Ayuntamiento, para lo cual por cada Delegado y 

Subdelegado deberá elegirse un suplente.  

 
Y la elección de los Delegados y Subdelegados se realizará en la fecha señalada en la 

convocatoria, entre el segundo domingo de marzo y el treinta de ese mes del primer año de 

gobierno del Ayuntamiento. La convocatoria correspondiente deberá expedirse cuando menos 

diez días antes de la fecha en la que se llevará a cabo la elección.  

 
Los nombramientos serán firmados por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, 

entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones, que será el quince de 

abril del mismo año. 

 
Además, el artículo 65 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala que los 

integrantes de las Comisiones del Ayuntamiento serán nombrados por éste de entre sus 

miembros, a propuesta de la Presidenta Municipal. 

 
Finalmente, el artículo 69 fracción II de la Ley en cita, menciona que las Comisiones podrán ser 

transitorias, teniendo este último carácter aquellas que se designen para la atención de 

situaciones eventuales de diferente índole y quedarán integradas por los miembros que determine 

el Ayuntamiento. 

 
Para los efectos de este Acuerdo se considerarán como autoridades auxiliares a los Delegados y 

a los Consejos de Participación Ciudadana. 
 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 40/6ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se integra la Comisión Edilicia con carácter de Transitoria para la Elección de 

Autoridades y Órganos Auxiliares, a celebrarse en marzo de 2019, de la siguiente manera: 
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Presidente: 
C. Laura Alejandra Aldana Chávez 

Octava Regidora 

Secretario: 
C. Carmen Abigail Ruiz Coutiño 
Segunda Síndico Municipal  

Vocal 1: 
C. María Guadalupe Ángel Reyes 

Cuarta Regidora 

Vocal 2: 
C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 

Tercer Regidor 

Vocal 3: 
Lic. José Velázquez Meza 

Séptimo Regidor 

Vocal 4: 
Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Décimo Tercer Regidor 

Vocal 5: 
C. Ma. de Los Ángeles Pontaza Vázquez 

Décimo Sexta Regidora 

Vocal 6: 
Lic. Graciela Alexis Santos García 

Segunda Regidora 

 
 
SEGUNDO.- El funcionamiento de la Comisión será vigente durante el tiempo que dure el 

proceso de elección de los integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana, así como de 

los Delegados y Subdelegados, hasta la total conclusión del proceso. 

 
TERCERO.- La Comisión tendrá las siguientes funciones: 
 

a) Expedir la convocatoria correspondiente para la elección de las autoridades 

auxiliares a que se refiere el presente Acuerdo. 

b) Declarar la validez de la elección. 

c) Recibir y sustanciar de los escritos de impugnación promovidos por las partes 

interesadas. 

d) Elaborar los proyectos de resolución respecto de las impugnaciones a través de las 

cuales se controvierta la elección, sometiendo dichos proyectos a consideración del 

Pleno del Cabildo. 

e) Ordenar la expedición de los nombramientos correspondientes, que serán firmados 

por la Presidenta Municipal y validados por el Secretario del Ayuntamiento. 

 
Este órgano deberá actuar de manera imparcial, velando siempre por los intereses y bienestar 

colectivo de los ciudadanos naucalpenses. 
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CUARTO.- La Convocatoria para la Elección de Fórmulas de Delegados y Planillas de Consejos 

de Participación Ciudadana de Naucalpan de Juárez, México deberá ser aprobada por el Cabildo 

dentro de los plazos legales correspondientes. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el contenido del presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta 

Municipal”. 

 
 
La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los trece días del mes de 

febrero del año dos mil diecinueve; Aprobándose por Unanimidad. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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IV. Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo del 20 de febrero de 2019 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 41/7ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta de Cabildo 
que corresponde a la Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 13 de febrero de 
2019. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 42/7ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Orden Del Día 
 

Aprobándose por Unanimidad 
 
 

1. LOA a la Bandera. 
 

 

2. Lista de presentes y, en su caso, declaración de Quórum Legal.  
 

 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Sesión anterior. 
 

 

4. Lectura del proyecto del Orden del Día y aprobación, en su caso.  
 

 

5. Presentación de asuntos, y turno a comisiones. 
 

 

a. Se turna a la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana, para su análisis y 

dictamen correspondiente, la solicitud presentada por la comunidad conocida 

como “La Barranquilla”, para que se le reconozca como Colonia en el Bando 

Municipal. 
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6. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del 

Cabildo el “Acuerdo por el que se declara como Recinto Oficial la Escuela Primaria 

“Resurgimiento”, ubicada en la Avenida Río Bravo del Norte en el Pueblo de San 

José Río Hondo, para la Segunda Sesión Itinerante a celebrarse el día 6 de marzo 

de 2019, bajo el Orden del Día que será notificado en tiempo y forma”; de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, 12 fracción VI y 18 del Reglamento de 

Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

7. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del 

Cabildo el “Acuerdo por el que se designa al Quinto Regidor, Licenciado Rodrigo 

Gómez Orta, como miembro de la Junta Municipal de Reclutamiento” de Naucalpan 

de Juárez, México, en términos de lo dispuesto por los artículos 38 de la Ley del Servicio 

Militar; 1, 192 fracción II y 193 de su Reglamento y 31 fracción XLVI de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 
 

 

8. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracción 

IV Ter, presenta a los miembros del Cabildo, el Segundo Informe mensual de la 

Administración 2019-2021, con la actualización y relación detallada del contingente 

económico de litigios en contra del Ayuntamiento. 
 

 

9. Asuntos Generales. 
 

 

10. Clausura. 
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6. “ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO RECINTO OFICIAL LA ESCUELA 
PRIMARIA “RESURGIMIENTO”, UBICADA EN LA AVENIDA RÍO BRAVO DEL NORTE 
EN EL PUEBLO DE SAN JOSÉ RÍO HONDO, PARA LA SEGUNDA SESIÓN ITINERANTE 
A CELEBRARSE EL DÍA 6 DE MARZO DE 2019, BAJO EL ORDEN DEL DÍA QUE SERÁ 
NOTIFICADO EN TIEMPO Y FORMA” 

 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 26 último párrafo y 31 fracción XLVI de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 5, 12 fracción VI y 18 del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, México; somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el 

“Acuerdo por el que se declara Recinto Oficial la Escuela Primaria Resurgimiento, ubicada 

en el Pueblo de San José Río Hondo, para la Segunda Sesión Itinerante a celebrarse el día 

6 de marzo de 2019, bajo el Orden del Día que será notificado en tiempo y forma”; conforme 

a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

El Cabildo de Naucalpan de Juárez, México, Administración 2019-2021, se integra por un Jefe de 

Asamblea que es la Presidenta Municipal y con dieciséis miembros más, dos Síndicas, un 

Síndico, ocho Regidoras y ocho Regidores.  
 
 

La Jefatura de la Asamblea recae originalmente en la Presidenta Municipal o en quien legalmente 

la sustituya y en su ausencia, recaerá en el Primer Regidor o en el que le siga en número. 
 
 

El Cabildo tiene autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su 

consideración, correspondiéndole la definición de las políticas generales de gobierno y la 

administración municipal, así como las decisiones que atañen a la población, territorio y 

organización política y administrativa del Municipio, conforme a lo dispuesto por las leyes, 

reglamentos y demás normatividades aplicables. 
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El Artículo 28 tercer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que: 

las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad 

del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto. 
 
 

El artículo 18 del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, 

señala: que serán Itinerantes, las Sesiones del Ayuntamiento que se celebren fuera de la 

Cabecera Municipal en localidades del interior del Municipio, previo acuerdo de Cabildo. 

 
 

 - - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 43/7ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO.- Se declara Recinto Oficial la Escuela Primaria “Resurgimiento”, ubicada en el Pueblo 

de San José Río Hondo, Naucalpan de Juárez, México, para celebrar la Segunda Sesión 

Itinerante de Cabildo. 
 
 

SEGUNDO.- La Segunda Sesión Itinerante se celebrará en Sesión Ordinaria, el día seis de 
marzo de dos mil diecinueve, bajo el Orden de Día que se notifique a los ediles en tiempo y 
forma. 
 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a los interesados el 

contenido del presente Acuerdo, para los efectos administrativos y legales correspondientes. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
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SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 

 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 

publique, se difunda y se cumpla. 

 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día veinte de febrero del 

año dos mil diecinueve; Aprobándose por Unanimidad. 

 
 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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7. “ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA AL QUINTO REGIDOR, LICENCIADO RODRIGO GÓMEZ 

ORTA, COMO MIEMBRO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO” 

 
 

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 38 de la Ley del Servicio Militar y 1, 192 fracción II y 193 de su Reglamento; 
y 31 fracción XLVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; somete a consideración y, 
en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se designa al Quinto Regidor, 
Licenciado Rodrigo Gómez Orta, como miembro de la Junta Municipal de Reclutamiento”, 
conforme a la siguiente: 

 
 

Exposición de Motivos 
 
 

La conflagración mundial que tuvo lugar después de iniciado el primer tercio del siglo pasado, 
involucró a las potencias militares del continente europeo en un principio, para después 
extenderse al continente americano, incluyendo a nuestro país. 
 
Las condiciones en las que se encontraba integrado nuestro ejército obligó a tomar la decisión de 
aumentar el número de las fuerzas armadas a través del reclutamiento del personal civil mediante 
el Servicio Militar Nacional, con el propósito de entrenarlo en tiempo de paz. 
 
Ahora bien, a efecto de identificar el cumplimiento de las obligaciones militares, la Secretaría de 
la Defensa Nacional expide a los varones mexicanos el documento denominado Cartilla Militar, 
en forma gratuita y por conducto de la Junta Municipal de Reclutamiento. 
 
La Junta Municipal de Reclutamiento se integra, entre otros miembros, por el Regidor que 
designe el Cabildo.  
 
 

 - - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 44/7ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
Primero.- Se designa al Quinto Regidor, Licenciado Rodrigo Gómez Orta, como miembro de la 
Junta Municipal de Reclutamiento, de Naucalpan de Juárez, México. 
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Segundo.- El cargo de miembro de la Junta Municipal de Reclutamiento que se otorga al Quinto 
Regidor, es irrenunciable y de servicio público honorífico; y deberá desempeñarlo con honradez, 
lealtad y apegado a las disposiciones de la Ley del Servicio Militar. 
 
Tercero.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a los interesados el 
contenido del presente Acuerdo, para los efectos administrativos y legales correspondientes. 

 
 

Transitorios 
 
 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día veinte de febrero de 
dos mil diecinueve; Aprobándose por Unanimidad. 

 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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8. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 
Naucalpan de Juárez, México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracción IV 
Ter, presenta a los miembros del Cabildo, el Segundo Informe mensual de la 
Administración 2019-2021, con la actualización y relación detallada del contingente 
económico de litigios en contra del Ayuntamiento. 
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V. Octava Sesión Ordinaria de Cabildo del 27 de febrero de 2019 
 

 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 45/8ª SO-1ª SA/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 

 

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta de Cabildo 

que corresponde a la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 23 de 

febrero de 2019. 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 

- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 46/8ª SO-1ª SA/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 

 

Orden Del Día 
 

 

Aprobándose por Unanimidad 

 
 

1. LOA a la Bandera.  

 
2. Lista de presentes y, en su caso, declaración de Quórum Legal.  

 
3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Sesión anterior.  

 
4. Lectura del proyecto del Orden del Día y en su caso aprobación. 

 
5. Presentación de asuntos y turno a comisiones. 
 

5.1. Se turna a la Comisión Edilicia de Asentamientos Humanos y Tenencia de la Tierra, 
para su análisis y dictamen correspondiente, el “Dictamen Técnico de las zonas que 
no son susceptibles de someter al proceso de Regularización de Tenencia de la 
Tierra”. 

 
5.2. Se turna a la Comisión Edilicia de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, para su 

análisis y dictamen correspondiente, el “Dictamen Técnico de Certificación de vías 
públicas, existentes de acuerdo al plano actualizado del lote 01, manzana 74-A, zona 
01 del Ex Ejido de los Remedios”. 
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5.3. Se turna a las Comisiones Edilicias Unidas de Participación Ciudadana y 

Reglamentación Municipal, para su análisis y dictamen correspondiente, el “Proyecto 

de reformas al Reglamento de Participación Ciudadana”, presidiendo la primera de 

ellas. 

 
5.4. Se turna a las Comisiones Edilicias Unidas de Movilidad y Vialidad y Reglamentación 

Municipal, para su análisis y dictamen correspondiente, el “Proyecto de Reglamento 

de Estacionamientos Públicos y Pensiones para Vehículos Automotores”, presidiendo 

la primera de ellas. 

 
5.5. Se turna a la Comisión Edilicia de Movilidad y Vialidad, para su análisis y dictamen 

correspondiente, el “Programa de Recuperación de Vialidades y Espacios en Vía 

Pública”. 

 
6. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, a solicitud del Lic. Manuel de Jesús Espino Barrientos, 
Secretario de Gobierno, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el 
“Acuerdo por el que se autoriza a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, 
Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, para que en 
nombre y representación del Ayuntamiento, suscriba un Contrato de Comodato con 
el Instituto Nacional Electoral, para el uso de Materiales Electorales, con el objeto de 
ser utilizados en la renovación de los Consejos de Participación Ciudadana y 
Autoridades Auxiliares”, en términos de los artículos 31 fracción XII, 59 y 64 fracción II 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
7. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, a solicitud del Lic. Manuel de Jesús Espino Barrientos, 
Secretario de Gobierno, somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el 
“Acuerdo por el que se autoriza a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, 
Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, para que en 
nombre y representación del Ayuntamiento, suscriba un Convenio de Colaboración 
con el Instituto Nacional Electoral, para el uso y operación técnica de la Boleta 
Electrónica”, en términos de los artículos 31 fracción XII, 59 y 64 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
8. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del 
Cabildo el “Acuerdo por el que se autoriza el otorgamiento de una exención del 100% 
del pago de los derechos del Registro Civil por concepto de copias certificadas de 



 

85 
 

actas de nacimiento y en los trámites para los registros extemporáneos, con motivo 
de la Primera Feria Municipal de Atención al Adulto Mayor, a celebrarse los días 21 y 
22 de Marzo de 2019, en la Colonia Benito Juárez”; en términos de los artículos 142 
fracciones II, III, XI y XII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios y 6 
fracciones XIX y XX del Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México. 

 
9. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del 
Cabildo el “Acuerdo por el que se aprueban los representantes empresariales de 
organizaciones legalmente constituidas que formarán parte de la Comisión 
Municipal de Mejora Regulatoria”; en términos de los artículos 85 bis fracción VI de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 22 fracción VI de la Ley  para la Mejora 
Regulatoria del Estado de México y sus Municipios. 

 
10. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y, en su caso, aprobación del 
Cabildo el “Acuerdo por el que se designa a los integrantes de las organizaciones 
sociales que fungirán como miembros de la Comisión de Planeación para el 
Desarrollo Municipal”; en términos de los artículos 82, 83, 84 y 85 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 1, 7, 13 y 51 de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios y 84, 85, 86 y 87 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado 
de México y Municipios. 

 
11. Se somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que 

se autoriza emitir la Convocatoria abierta para participar en el proceso de selección 
del Defensor Municipal de Derechos Humanos de Naucalpan de Juárez, México”; en 
términos de los artículos 31 fracciones I, IX Bis y XLII, 147 A, 147 B, 147 C, 147 D, 147 E y 
147 F de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
12. Intervención de los Ciudadanos registrados para el Cabildo Abierto.  

 
13. Asuntos Generales. 

 
14. Clausura. 
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6. “ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA ARQUITECTA PATRICIA ELISA DURÁN 
REVELES, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE JUÁREZ, MÉXICO, A 
SOLICITUD DEL LICENCIADO MANUEL DE JESÚS ESPINO BARRIENTOS, 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO, SUSCRIBA UN CONTRATO DE COMODATO CON EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, PARA EL USO DE MATERIALES ELECTORALES, CON EL 
OBJETO DE SER UTILIZADOS PARA LA RENOVACIÓN DE LOS CONSEJOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y AUTORIDADES AUXILIARES.” 

 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracción II de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 128 fracción 

III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción XII, 59 y 64 

fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 29 fracciones I inciso c) y II 

incisos a) y b) del Bando Municipal vigente; somete a consideración de los miembros del Cabildo, 

el “Acuerdo por el que se autoriza a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 

Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, para que en nombre y 

representación del Ayuntamiento, suscriba Contrato de Comodato con el Instituto Nacional 

Electoral, para el uso de Materiales Electorales, con el objeto de ser utilizados en la 

renovación de los Consejos de Participación Ciudadana y Autoridades Auxiliares”; 

conforme a la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

Tal y como se encuentra plasmado en nuestra Carta Magna, la forma de gobierno sobre la que el 

Estado mexicano sentará sus bases, entre otros, es el democrático, asegurando a la ciudadanía 

participar y ejercer su derecho al sufragio. 
 
 

Así pues, en un Estado constitucional de derecho, se debe fortalecer la democracia electoral y 

velar por los derechos político-electorales que se encuentran garantizados en el artículo primero 

de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 

De esta manera, mediante la manifestación de la voluntad de las partes interesadas, el Instituto 

Nacional Electoral podrá coadyuvar o asumir directamente la realización de las actividades 

propias de la función electoral que corresponden a los órganos electorales locales. 
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Dentro de éstas funciones, queda contemplada el uso de materiales electorales a cargo del 

referido Instituto, para un mejor desenvolvimiento y certeza de los procesos electorales que se 

lleven a cabo en el ámbito local, asegurando con ello, que el sufragio que ejercen los ciudadanos 

se lleve de manera adecuada. 
 
 

Por otra parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que es facultad del 

Ayuntamiento, convocar a Elección de Delegados y Subdelegados Municipales, y de los 

miembros de los Consejos de Participación Ciudadana. 
 
 

Situación por la cual, el Instituto Nacional Electoral tendrá a bien, brindar el comodato de diversos 

materiales electorales, cuestión que constituye el objeto del convenio suscrito por este 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, con el multicitado Instituto. 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 47/8ª SO-1ª SA/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se autoriza a la Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, 

México, para que en nombre y representación del Ayuntamiento, suscriba un Contrato de 

Comodato con el Instituto Nacional Electoral, para realizar la elección de los Consejos de 

Participación Ciudadana y Autoridades Auxiliares del Municipio de Naucalpan de Juárez, México.  
 
 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que haga del conocimiento del 

Titular de la Secretaría de Gobierno y demás interesados a que se refiere el presente Acuerdo, 

para los efectos legales y administrativos correspondientes. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
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SEGUNDO.- Publíquese el contenido del presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta 
Municipal”. 
 
 
La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veintisiete días del 
mes de febrero del año dos mil diecinueve; Aprobándose por Unanimidad. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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7. “ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA ARQUITECTA PATRICIA ELISA DURÁN 

REVELES, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, 

MÉXICO, A SOLICITUD DEL LICENCIADO MANUEL DE JESÚS ESPINO BARRIENTOS, 

SECRETARIO DE GOBIERNO, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO SUSCRIBA UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, PARA EL USO Y OPERACIÓN TÉCNICA DE LA BOLETA 

ELECTRÓNICA.” 

 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 

Naucalpan de Juárez, México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracción II de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 128 fracción 

III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción XII, 59 y 64 

fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 29 fracciones I inciso c) y II 

incisos a) y b) del Bando Municipal; somete a consideración de los miembros del Cabildo, el 

“Acuerdo por el que se autoriza a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 

Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, para que en nombre y 

representación del Ayuntamiento, suscriba un Convenio de Colaboración con el Instituto 

Nacional Electoral, para el uso y operación técnica de la Boleta Electrónica”; conforme a la 

siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

El Instituto Nacional Electoral, es el órgano constitucionalmente autónomo, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propios, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones legales y constitucionales en materia electoral. 

 
 
Además, tiene a su cargo el fortalecimiento de la democracia electoral y asegurar a la ciudadanía 

participar y ejercer su derecho al sufragio, con base en los derechos humanos político-electorales 

que se encuentran protegidos y garantizados en todos los órdenes de gobierno, en el artículo 

primero de la Constitución Federal. 
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De esta manera, mediante convenios debidamente suscritos por las partes interesadas, el 

Instituto Nacional Electoral podrá coadyuvar con los diversos órdenes de gobierno, en la 

realización de las actividades propias de la función electoral que corresponden a los órganos 

electorales locales. 

 
Es así, que el objeto del convenio suscrito por el Instituto Nacional Electoral y el Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, México, tiene por objeto la colaboración del primero de éstos con el 

Ayuntamiento, en la elección de los Consejos de Participación Ciudadana y Autoridades 

Auxiliares del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 

 
 
Cuestión que se encuentra prevista en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que 

establece la facultad del Ayuntamiento, convocar a Elección de Delegados y Subdelegados 

Municipales, y de los miembros de los Consejos de Participación Ciudadana. 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 48/8ª SO-1ª SA/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO.- Se autoriza a la Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, 

México, para que en nombre y representación del Ayuntamiento, suscriba un Convenio de 

Colaboración con el Instituto Nacional Electoral, para el uso y operación técnica de la Boleta 

Electrónica en la elección de los Consejos de Participación Ciudadana y Autoridades Auxiliares 

del Municipio de Naucalpan de Juárez, México.  

 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que haga del conocimiento del 

Titular de la Secretaría de Gobierno y demás interesados a que se refiere el presente acuerdo, 

para los efectos legales y administrativos correspondientes. 

 
TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
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SEGUNDO.- Publíquese el contenido del presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta 

Municipal”. 

 
 
La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se cumpla.  
 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veintisiete días del 

mes de febrero del año dos mil diecinueve. Aprobándose por Unanimidad. 

 
 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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8. “ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL OTORGAMIENTO DE UNA EXENSIÓN DEL 100% 

DEL PAGO DE LOS DERECHOS DEL REGISTRO CIVIL, POR CONCEPTO DE COPIAS 

CERTIFICADAS DE ACTAS DE NACIMIENTO Y EN LOS TRÁMITES PARA LOS REGISTROS 

EXTEMPORÁNEOS, CON MOTIVO DE LA “PRIMERA FERIA MUNICIPAL DE ATENCIÓN AL 

ADULTO MAYOR.” A CELEBRARSE LOS DÍAS 21 Y 22 DE MARZO DE 2019, EN LA COLONIA 

BENITO JUÁREZ.” 

 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

112, 113, 116, 122 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 27 

párrafo primero, 31 fracciones II Bis, XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

142 fracciones II, III, XI y XII del Código Financiero del Estado de México y Municipios y 6 

fracciones XIX y XX del Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México, somete a 

consideración y en su caso aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se autoriza el 

otorgamiento de una bonificación del 100% del pago de los derechos del Registro Civil, 

por concepto de copias certificadas de actas de nacimiento y en los trámites para los 

registros extemporáneos, con motivo de la “Primera Feria Municipal de Atención al Adulto 

Mayor”; conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

La Administración Pública Municipal 2019-2021, tiene como finalidad primigenia el asegurar el 

bien común de los habitantes que conforman el territorio sobre el cual ejerce sus funciones.  

 
Así pues, uno de los medios con los que cuenta el Municipio para cumplir con esas funciones, es 

la de proporcionar servicios públicos de calidad, atendiendo y favoreciendo en todo momento a 

los sectores en situación de vulnerabilidad. 

 
Es por ello, que este Ayuntamiento organiza la Primera Feria Municipal de Atención al Adulto 

Mayor, atendiendo y garantizando en el ámbito local, a los estándares internacionales de 

protección de derechos humanos de este sector de la población. 

 
Dentro de la aludida Feria, como uno de los beneficios que se otorgan, es referente a una de las 

facultades que se encuentran a cargo del Registro Civil, que como institución pública responsable 
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de la captura, depuración, documentación, archivo, custodia, corrección, actualización y 

certificación de los actos, hechos vitales y sus características, su labor está vinculada a la 

atención de las personas. 

 

 

- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 49/8ª SO-1ª SA/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza beneficiar a la población naucalpense a través del otorgamiento de una 

bonificación del 100% del pago de los derechos del Registro Civil por concepto de copias 

certificadas de actas de nacimiento y en los trámites para los registros extemporáneos, con 

motivo de la “Primera Feria Municipal de Atención al Adulto Mayor. 

 
SEGUNDO.- La población beneficiada en términos del punto que antecede, deberá realizar los 

trámites ante las Unidades Móviles itinerantes del Registro Civil que se han implementado en 

beneficio de la población naucalpense, así como en las Oficialías del Registro Civil del Municipio 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

TERCERO.- Los Oficiales de los Registros Civiles deberán coordinarse con el titular de la 

Tesorería Municipal, para la aplicación de la exención correspondiente al presente Acuerdo. 

 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que haga del conocimiento de la 

Dirección General del Registro Civil del Gobierno del Estado de México, la Tesorería Municipal y 

las Oficialías del Registro Civil de Naucalpan de Juárez, México, el contenido del presente 

Acuerdo para los efectos legales y administrativos correspondientes. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
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SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 

 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 

publique, se difunda y se cumpla. 

 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día veintisiete de febrero 

del año dos mil diecinueve; Aprobándose por Unanimidad.  

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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9. “ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LOS REPRESENTANTES EMPRESARIALES DE 

ORGANIZACIONES LEGALMENTE CONSTITUIDAS QUE FORMARÁN PARTE DE LA COMISIÓN 

MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA.” 

 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 128 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 31 fracción I, 48 fracción XIII Bis y 85 Bis fracción VI de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 19 y 22 fracción VI de la Ley para la Mejora Regulatoria del 

Estado de México y Municipios; somete a consideración de los miembros del Cabildo el 

“Acuerdo por el que se aprueban los representantes empresariales de organizaciones 

legalmente constituidas que formarán parte de la Comisión Municipal de Mejora 

Regulatoria”; conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

Constitucionalmente, las autoridades de todos los ámbitos de gobierno deben de implementar 

políticas de mejora regulatoria en aras de contribuir con el desarrollo económico nacional. 
 
 

Es por ello, que la normatividad de mejora regulatoria, debe otorgar facilidades a todas aquellas 

personas que desempeñan una actividad económica, que promueva la inversión productiva. Con 

ello, se impulsa el desarrollo económico y se traduce en el desarrollo social de la población. 
 
 

Así pues, es competencia de los ayuntamientos, establecer las bases para un proceso de Mejora 

Regulatoria integral, continua y permanente a nivel municipal, que logre promover la estabilidad 

del orden de gobierno e incentiven la participación en la elaboración de los programas y acciones 

que propicien la Mejora a que se refiere el presente párrafo. 
 
 

Y es con la creación de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, que este Ayuntamiento 

cumple con sus obligaciones y deberes constitucionales. 
 
 

Finalmente, para dar cumplimiento a la conformación de la Comisión multicitada, se proponen a 

los Representantes Empresariales legalmente constituidos. 
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- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 50/8ª SO-1ª SA/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO.- Se aprueba la integración de los Representantes Empresariales legalmente 

constituidos como miembros de la Comisión de Mejora Regulatoria del Municipio de Naucalpan 

de Juárez, México, en los siguientes términos: 
 
 

NOMBRE CARGO 

C. Gloria Jacob Zamudio Directora General del Grupo Jame Constructores. 

Lic. Adolfo Mendoza Atriano 
Presidente y representante de CANACINTRA de la 

sede nacional en Naucalpan. 

Lic. Carlos Cortés Sánchez 
Director Regional de la Asociación de Empresarios e 

Industriales del Estado de México. 

Lic. Dulce Nadia García Guerrero 
Gerente de Operaciones Posgrado Universidad del 

Valle de México. 

 
 

SEGUNDO.- La designación de los Representantes Empresariales legalmente constituidos, a que 

se refiere el punto que antecede, surtirán efectos a partir de la aprobación del presente Acuerdo. 
 
 

TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, para 

que notifique a los interesados a que refiere el presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
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Segundo.- Publíquese el contenido del presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta 

Municipal”. 

 
 
La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se cumpla.  
 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veintisiete días del 
mes de febrero del año dos mil diecinueve; Aprobándose por Unanimidad. 

 
 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 
Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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10. Intervención de los Ciudadanos registrados para el Cabildo Abierto 
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VI. Acuerdo por el que se establecen y aprueban las cuotas de recuperación de los servicios 

prestados por las diversas áreas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Naucalpan de Juárez, México, para el ejercicio fiscal del año 2019. 
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VII. Acuerdo Número OAP-02-E-2019-033, “Autorización para implementar una Campaña de 
Regularización en beneficio de los usuarios de tipo no doméstico, por la falta de permiso de 
descarga de agua residual a la red de drenaje y alcantarillado del Municipio de Naucalpan de 
Juárez, aplicándose para ello la Tarifa Autorizada en 2019 (Sesión de Instalación del Consejo 
Directivo) y sea aplicable para años anteriores, asimismo, usuarios que cuenten con 
descargas no autorizadas por este Organismo, descargas sin tratamiento previo y descargas 
a cielo abierto, para los Ejercicios Fiscales 2018 y anteriores”; aprobado en la Segunda 
Sesión Extraordinaria del Consejo Directivo del OAPAS, el 21 de febrero de 2019. 
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VIII. Acuerdo Número OAP-01-E-2019-028, por el que se Autoriza el Presupuesto Definitivo de 
Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019, del Organismo Público Descentralizado para 
la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Naucalpan, Administración 2019-2021; aprobado en la Segunda Sesión Extraordinaria del 
Consejo Directivo del OAPAS, el 21 de febrero de 2019. 
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PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 

PRIMER SÍNDICO 

Lic. Rubén Maximiliano Alexander Rábago 

SEGUNDA SÍNDICO 

C. Carmen Abigail Ruíz Coutiño 

TERCERA SÍNDICO 

Lic. Sandra León Hernández 

PRIMER REGIDOR 

Lic. Jesús Francisco Luis 

SEGUNDA REGIDORA 

Lic. Graciela Alexis Santos García 

TERCER REGIDOR 

C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 

CUARTA REGIDORA 

C. María Guadalupe Ángel Reyes 

QUINTO REGIDOR 

Lic. Rodrigo Gómez Orta 

SEXTA REGIDORA 

C. Maricela Hernández Inocente 
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SÉPTIMO REGIDOR 

Lic. José Velázquez Meza 

OCTAVA REGIDORA 

C. Laura Alejandra Aldana Chávez 

NOVENO REGIDOR 

C. Ricardo Fuerte Ayala 

DÉCIMA REGIDORA 

C. María Paulina Pérez González 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

C. Anselmo García Cruz 

DÉCIMO SEGUNDA REGIDORA 

C. Araceli Matehuala Reyes 

DÉCIMO TERCERO REGIDOR 

Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez 

DÉCIMO CUARTA REGIDORA 

Lic. Angélica del Valle Mota 

DÉCIMO QUINTO REGIDOR 

Lic. Manuel Eduardo Sisniega Otero Manoatl 

DÉCIMO SEXTA REGIDORA 

C. Ma. de los Ángeles Pontaza Vázquez 
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Lic. En D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 

 

 

 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 91 FRACCIONES V, VIII Y 
XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO 
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